
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 15 de marzo de 2021. A despacho de la señora jueza 
la presente demanda, informándole que el presente asunto se encuentra en estados desde el 12 de 
marzo de esta anualidad; sin embargo, y como quiera que el apoderado judicial de los herederos 
determinados presentó nulidad y suspensión de la audiencia que se realizará el día 16 de marzo, 
procede este asunto a ingresar a despacho una vez más de conformidad con el articulo 118 C.G.P. 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

PALMIRA – VALLE  
  
 

AUTO n. º 614 
  

Palmira, Valle del Cauca, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
 Proceso:   Sucesión Intestada 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2019-00197-00 
 Demandante:   Gloria Amparo Carrillo Salamanca Y Otros 
 Apoderado Judicial:  Hernando García Rubio 
 Correo Electrónico:  lglabogados.hernando@hotmail.com  
 Causante:   Francia Elena Carrillo 

 
 
 

I. Asunto:  
  
Atendiendo el escrito de nulidad allegada por el  profesional del derecho CARLOS E. 
MARADIAGO M., quien representa a los herederos determinados, CARLOS 
FERNANDO, MARÍA DEL ROSARIO, GUSTAVO ORLANDO y JOSÉ HAROLD CARRILLO 
GIL, se procederá a agregarla al plenario y se correrá traslado por secretaría de la 
misma. En razón de ello y acorde con la mentada solicitud se procederá a suspender 
la diligencia fijada para el día 16 de marzo del 2021, a fin de resolver lo que en 
derecho corresponda, para luego fijar una nueva fecha y hora para que se surta la 
diligencia de inventarios y avalúos.  
 
 
De otro lado, conforme al informe rendido por la secuestre HILDA MARÍA DURÁN 
CAICEDO, se procederá a poner en conocimiento de las partes para lo que a bien 
tengan. 
 
 



 
II.      Decisión:  

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve  
  
PRIMERO: AGREGAR a los autos la solicitud de nulidad y por Secretaría córrase 
traslado de la misma. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER la diligencia fijada para el día 16 de marzo del 2021, por 
las razones arriba en mención. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento de las partes el informe rendido por la secuestre 
HILDA MARÍA DURÁN CAICEDO, para lo que a bien tengan. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZA   

LP 
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En Estado No. _18_ de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 16 DE MARZO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

 


